
 

 

“9. Preferir 
la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015.” 

  
 
Atentamente, 
  
 
 
____________________________ 
YOLIMA ANDREA VELASQUEZ 
Representante Legal UNION TEMPORAL KIOS  
C.C. No. 40.216.519 V//cio 
 
 
 
 
 
 
 

No. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIT O C.C. % PARTICIPACIÓN (*) EMPRESA 

1 KIOS SAS BIC 900.562.598-8 59.6% PEQUEÑA 

2 MARESTER SAS BIC 901.551.226-1 40.4% PEQUEÑA 

Villavicencio, 19 de septiembre de 2025  

Señores:   
SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ    

Ciudad,
 
Referencia: Criterios de Desempate en la Operación Secundaria evento 198187
 
 
Cordial Saludo, 
 
La suscrita, YOLIMA ANDREA VELÁSQUEZ VELASCO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio e 
identificada con la cedula de ciudanía No.40.216.519 de Villavicencio, actuando en calidad de Representante 
Legal de la UNION TEMPORAL KIOS, identificado con Nit 901.900.707-9; certifico libre y espontáneamente bajo 
la gravedad de juramento que los partícipes de la UNION TEMPORAL KIOS están debidamente registradas como
 MIPYMES de acuerdo con sus registros de cámara de comercio de Villavicencio, acreditando el factor 




